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PLAZO	DE	SOLICITUD	DE	ADMISIÓN:	DESDE	EL	14	DE	ABRIL	HAS	EL	24	DE	ABRIL

LUGAR	DE	PRESENTACIÓN:	En	el	centro	elegido	como	primera	opción	(	Nuestro	horario	será	ininterrumpido	para	esos	días	de

08:00h	a	18:00h	de	lunes	a	viernes)

MODELOS	DE	SOLICITUD:	Se	debe	presentar	el	modelo	del	Principado	de	Asturias	para	este	trámite.	El	impreso	lo	puede

imprimir	desde	esta	publicación.

**En	caso	de	querer	que	La	Consejería	de	Educación	valore	las	Rentas	para	la	baremación	de	las	solicitudes,	deben	presentar

también	debidamente	cubierto	y	firmado	el	"Anexo	autorizaciones_	".	El	impreso	lo	puede	imprimir	desde	esta	publicación.

Importante:	La	solicitud	debe	presentarse	OBLIGATORIAMENTE	firmada	por	ambos	progenitores	(madre	y	padre)	o	tutores

legales.	Salvo	causas	debidamente	justificadas	(familias	monoparentales,	fallecimiento,	posesión	de	la	patria	potestad	por

solo	unos	de	los	progenitores,	etc.)

DOCUMENTACIÓN	ADJUNTAR	CON	LA	SOLICITUD	DE	ADMISIÓN:

1-FOTOCOPIA	del	DNI	en	vigor	(u	otro	documento	que	acredite	su	identidad)	de	mamá	y	papá	(de	los	dos).

2-	Fotocopia	del	libro	de	familia	o	Registro	Civil,	la	hoja	de	los	padres	y	la	hoja	del	alumno/a.

BAREMACIÓN	DE	LAS	SOLICITUDES	(puntos):	En	el	caso	de	querer	que	se	baremen	las	solicitudes	por	los	criterios	marcados

por	la	Consejería	de	Educación	(Ejemplo:	por	vivir	cerca	del	centro,	hermanos	en	el	mismo,	etc.)	deben	adjuntar	la

documentación	que	así	lo	acredite.	Adjuntamos	los	criterios	en	esta	publicación.

ADMISIONES PARA ALUMNOS/AS NUEVOS EN EL CENTRO 2026/2027
 (DESDE INFANTIL DE 3 AÑOS HASTA 4º ESO)



CALENDARIO:

Del	14	de	abril	al	24	de	abril:	

PRESENTACIÓN	DE	LAS	SOLICITUDESDE	ADMISIÓN

6	DE	MAYO

PUBLICACIÓN	EN	EL	TABLÓN	LISTADOS	PROVISIONALES	DE	ADMITIDOS	Y	NO	ADMITIDOS.	EL

ALUMNADO	NEE/	NEAE	S	IGUIENDO	EL	PROCEDIMIENTO	DE	CONS	EJERÍA	DE	EDUCACIÓN	EN	ES

TOS	LIS	TADOS	APARECERÁN	NO	ADMITIDOS	.	DEBEN	ES	PERAR	A	LA	PUBLICACIÓN	DE	LOS	LIS

TADOS	DEFINIVOS	.

7	AL	11	DE	MAYO

PRESENTACIÓN	DE	ALEGACIONES

28	DE	MAYO

PUBLICACIÓN	EN	EL	TABLÓN	LISTADOS	DEFINITIVOS	DE	ADMITIDOS	Y	NO	ADMITIDOS



Se	recuerda	a	las	familias	que	una	vez	ADMITIDOS	queda	realizar	el	trámite	de	la	Matriculación.

Fechas	de	matriculación:
Primaria	e	Infantil:	16	JUNIO	AL	23	DE	JUNIO

FORMALIZACIÓN	DE	MATRÍCULA	DE	INFANTIL	Y	PRIMARIA

ESO:	1	de	JULIO	AL	13	DE	JULIO

FORMALIZACIÓN	DE	MATRÍCULA	DE	ESO

NO	ADMITIDOS:	
INFANTIL	Y	PRIMARIA:	PUBLICACIÓN	EN	EL	TABLÓN	EL	DÍA	15	DE	JUNIO	EN	EL	CENTRO	ELEGIDO	COMOPRIMERA

OPCIÓN	DEL	NOMBRE	DEL	COLEGIO	QUE	LE	ASIGNA	LA	CONSEJERÍA.

ESO:	PUBLICACIÓN	EN	EL	TABLÓN	del	colegio	30	DE	JUNIO	EN	EL	CENTRO	ELEGIDO	COMO	PRIMERA	OPCIÓN

DEL	NOMBRE	DEL	COLEGIO	QUE	LE	ASIGNA	LA	CONSEJERÍA

ENLACE	PARA	ACCEDER	AQUÍ	A	TODA	LA	INFORMACIÓN	DE	EDUCASTUR:

https://www.educastur.es/centros/escolarizacion



Impreso de Solicitud de Admisión  
Anexo_Autorizaciones   
Criterio de Baremación y Documentación a presentar 
Calendario del procedimiento 
Documentación Obligatoria a presentar con la solicitud de Admisión 
Número de plazas vacantes 2026/2027 

DOCUMENTOS	PARA	DESCARGAR	

https://www.colegiofecsmnaranco.com/wp-content/uploads/sites/33/2026/04/IMPRESO_solici_-admision_26-27.pdf
https://www.colegiofecsmnaranco.com/wp-content/uploads/sites/33/2026/04/02._Anexo_autorizaciones_miembros_unidad_familiar_20262.pdf
https://www.colegiofecsmnaranco.com/wp-content/uploads/sites/33/2026/04/CRITERIOS_DE_BAREMACION_Y_DOCUMENT15.pdf
https://www.colegiofecsmnaranco.com/wp-content/uploads/sites/33/2026/04/calendario-admision-fechas-importantes-2025.pdf
https://www.colegiofecsmnaranco.com/wp-content/uploads/sites/33/2026/04/Documentacion-obligatoria-para-la-solicitud-de-admision-de-alumnos.pdf
https://www.colegiofecsmnaranco.com/wp-content/uploads/sites/33/2026/04/PLAZAS-VACANTES-2026-27.pdf
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